
Criterios de evaluación 

4º de la ESO 

 

 

 Aunque, tal y como se expresa el decreto 83/2016, de 4 de julio, en el que establece el 

currículo de la educación secundaria obligatoria y el bachillerato en la comunidad autónoma de 

canarias, la programación didáctica anual de 4º de la ESO se evaluará a través de los criterios de 

calificación, si bien, nos detendremos en los estándares de aprendizaje que los contiene. Ante la 

cantidad de estándares que posee el nivel educativo de 4º de la ESO, se ha hecho una 

reagrupación de tal manera que se puedan trabajar todos de la manera más eficaz posible.  

 

Los criterios de evaluación son, pues, los siguientes:  

 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales en relación con los ámbitos de uso y 

con la finalidad que persiguen, a partir de la identificación de la intención comunicativa y 

del sentido global del texto, así como de la explicación de su estructura y de las 

características de los diferentes géneros textuales, analizando y valorando los diferentes 

conectores textuales, los principales mecanismos de referencia interna (gramaticales y 

léxicos) y los diferentes recursos de modalización que dan subjetividad al texto; distinguir 

las normas que regulan el intercambio de la comunicación oral con la reflexión y la 

valoración del sentido global y la intención comunicativa de producciones orales 

planificadas o no planificadas. Todo ello con la finalidad de reconocer la importancia de la 

comunicación oral como un acto social que le posibilita participar plenamente en 

diversidad de contextos de la vida y seguir aprendiendo. 

 

1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, académico y 

laboral, identificando y reteniendo la información relevante, al igual que en cualquier 

tipología textual, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del 

hablante. 1, 3, 7, 9 

2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de 

procedencia no verbal. 1, 2, 7, 8 

3. Distingue las partes en las que se estructuran los mensajes orales y la interrelación entre 

discurso y contexto. 4, 7 

4. Distingue entre información y opinión en mensajes procedentes de los medios de 

comunicación y entre información y persuasión en mensajes publicitarios orales, 

identificando las estrategias de enfatización y expansión. 5 

5. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido de textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos y argumentativos emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos personales para justificar un punto de vista particular. 

10, 6 

6. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el 

contexto en el que aparece…). 11 

7. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente. 12 

8. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa y la postura de cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios comunicativos espontáneos (características del lenguaje 

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2016-136-2395.pdf


conversacional) en el que se incluye el grado de respeto hacia los demás. 13, 14, 15, 17, 

28, 81 

9. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, en debates, 

tertulias y entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisual 

valorando de forma crítica aspectos concretos de su forma y su contenido, tales como la 

validez de los argumentos, su forma y su contenido. 16, 29 

10. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos 

lingüísticos tema, propósito, destinatario, género textual, etc. 80 

11. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y 

argumentativos relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se 

producen (procedimientos lingüísticos, sustitución léxica y uso de conectores). 81, 82, 

83, 84 

  

2. Producir, interpretar, analizar y evaluar textos orales propios y ajenos, procedentes del 

contexto académico o de las prácticas discursivas de los medios de comunicación, con 

especial atención a los medios canarios, atendiendo a los aspectos prosódicos y a los 

elementos no verbales, utilizando y valorando las normas de cortesía en estas 

intervenciones, a partir del uso de estrategias que le permitan hablar en público, de 

manera individual o grupal, en situaciones formales e informales; dramatizar situaciones 

reales o imaginarias de comunicación, potenciando la expresión verbal y no verbal, la 

representación de realidades, sentimientos y emociones, y el desarrollo progresivo de las 

habilidades sociales. Todo ello con la finalidad de valorar la importancia de la 

comunicación oral como instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir 

conocimientos, ideas y sentimientos, y como herramienta para regular la conducta. 

 

1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, 

la adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos. 

Capacidad de evaluar, autoevaluarse y coevaluar. 18, 20, 24, 26, 27,  

2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, 

volumen… dramatización) mirada, posicionamiento, lenguaje corporal, etc., gestión de 

tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso. Capacidad de 

evaluar, autoevaluarse y coevaluar. 19, 20, 24, 26, 27, 30 

3. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, planificando el proceso 

de oralidad, organizando el contenido, consultando fuentes de información diversas, 

gestionando el tiempo y transmitiendo la información de forma coherente aprovechando 

vídeos, grabaciones u otros soportes digitales. Inserta palabras del registro formal. 21, 

23 

4. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las 

similitudes y diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos. 22, 23 

5. Resume oralmente exposiciones, argumentaciones, intervenciones públicas… 

recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente. 25 

6. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de los medios de comunicación 

reconociendo en ellos la validez de los argumentos y valorando críticamente su forma y 

su contenido. 28 

7. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, 

interacción y cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 29 

 

3. Leer, comprender, interpretar y valorar críticamente textos escritos propios del 

contexto escolar, social o laboral, en relación con los ámbitos de uso y con la finalidad que 

persiguen, aplicando estrategias y técnicas de lectura comprensiva y crítica durante las 



fases del proceso lector, seleccionando nuevos conocimientos de las bibliotecas o de 

cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital, e integrándolos en un 

proceso de aprendizaje continuo; identificando los conectores textuales y los principales 

mecanismos de referencia interna; y distinguiendo y explicando los diferentes géneros 

textuales. Todo ello con la finalidad de realizar una lectura reflexiva de los textos y 

manifestar una actitud crítica ante estos, reconociendo posturas de acuerdo o desacuerdo, 

y respetando en todo momento las opiniones ajenas. 

 

1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de 

lectura y autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de 

texto, actualizando conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y 

construyendo el significado global del texto. 32 

2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los textos. 33, 34, 35 

3. Hace conexiones entre un texto y su contexto, integrándolo y evaluándolo críticamente 

y realizando hipótesis sobre el mismo. 36, 41, 42 

4. Comprende el significado palabras propias del nivel culto de la lengua incorporándolas 

a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para 

expresarse con exactitud y precisión. 37 

5. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura, rasgos lingüísticos y la 

intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito personal, académico, 

periodístico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con organizaciones, 

identificando la tipología textual (narración, exposición…) seleccionada, la 

organización del contenido y el formato utilizado. 38, 39 

6. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención 

comunicativa de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación. 40 

7. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas conceptuales, 

diagramas, gráficas, fotografías,… 43, 

8. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales o 

globales de un texto.44,  45, 46 

9. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos. 47, 48, 49 

79. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial 

atención a las expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones 

orales y escritas. 79 

80. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos 

lingüísticos tema, propósito, destinatario, género textual, etc. 80 

81. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y 

argumentativos relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se 

producen (procedimientos lingüísticos, sustitución léxica y uso de conectores). 81, 82, 

83, 84 

 

4. Producir textos escritos adecuados, coherentes y cohesionados, en relación con el ámbito 

de uso y con la finalidad que persiguen, aplicando progresivamente las técnicas y 

estrategias necesarias que le permitan afrontar la escritura como un proceso 

(planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión del 

texto), integrando la reflexión ortográfica y gramatical en la práctica y uso de la escritura, 

con la adecuada atención a las particularidades del español de Canarias, con la finalidad 

de valorar la importancia de esta como fuente de adquisición y estructuración de los 

aprendizajes, como vehículo para comunicar sentimientos, experiencias, conocimientos y 

emociones, y como instrumento de enriquecimiento personal y profesional. 



1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc.  Y se guía con ellas. Realiza borradores. 50, 51, 54, 60 

2. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las ideas 

con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando 

las normas gramaticales y ortográficas. 52, 62, 63, 64 

3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, 

estructura…) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación). 53 

4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de 

la evaluación de la producción escrita. 55 

5. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social 

y laboral. 56, 57, 58 

6. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con 

coherencia y cohesión y expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir 

literalmente las palabras del texto. 

7. Explica por escrito el significado de los elementos visuales que puedan aparecer en los 

textos: gráficas, imágenes, etc. 61 

8. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento. 

9. Conoce y utiliza herramientas de la Tecnología de la Información y la Comunicación, 

participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o 

escribiendo y dando a conocer los suyos propios. 64, 65 

 

5. Consultar, de forma libre, diversidad de fuentes documentales, bibliográficas y 

digitales, utilizando las herramientas de las tecnologías de la información y la 

comunicación, para la resolución de dudas en torno al uso de la lengua la adquisición de 

nuevos aprendizajes y la realización de trabajos o proyectos de investigación propios del 

ámbito académico, en un proceso integral que le permita reconocer cuándo necesita 

información, buscarla, gestionarla, evaluarla y comunicarla de forma creativa y adecuada 

al contexto , adoptando un punto de vista crítico y personal, a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual de las fuentes consultadas, y valorando la comunicación, oral y 

escrita, como instrumento capaz de organizar el pensamiento y como estímulo del 

desarrollo personal y profesional, en la búsqueda de un proceso de aprendizaje continuo y 

para toda la vida. 

 

1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos. 47, 48, 49 

2. Conoce y utiliza herramientas de la Tecnología de la Información y la Comunicación, 

participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o 

escribiendo y dando a conocer los suyos propios. 64, 65 

3. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información para desarrollar por 

escrito, con rigor, claridad y coherencia, un tema relacionado con el currículo de 

Literatura. Además, aporta a sus trabajos conclusiones y opiniones personales con rigor, 

claridad y coherencia. Usa las TIC. 101, 102, 103 

 

6. Aplicar los conocimientos ortográficos , gramaticales y léxicos, con la debida atención a 

las particularidades del español de Canarias, en la corrección, producción y comprensión 

de textos orales y escritos, poniendo en práctica distintas estrategias que le permitan la 

mejora de la comunicación, de manera que el alumnado pueda reconocer y explicar, en 

contextos comunicativos diversos, los valores expresivos que adquieren las categorías 

gramaticales en función de la intención comunicativa, así como distintos procedimientos 

lingüísticos para formar estas categorías gramaticales. Explicar y describir los rasgos que 



determinan los límites oracionales, reconociendo la estructura de las oraciones compuestas 

y sus posibilidades de transformación y ampliación, en la búsqueda del enriquecimiento y 

la mejora de la comunicación oral y escrita. Comprender y valorar las normas de uso 

lingüístico en torno a la expresión del género, para fomentar un uso comunicativo de la 

lengua que, de acuerdo a sus normas gramaticales, sea respetuoso con la diferencia de 

sexos y la igualdad de derechos y deberes entre las personas. 

 

1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes, 

pronombres y las formas verbales en relación con la intención comunicativa del texto 

donde aparecen. 66, 67 

2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías 

gramaticales utilizando distintos procedimientos lingüísticos. 

3. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital 

resolviendo eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en 

el aprendizaje autónomo. 

4. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y 

otros procedimientos de sustitución para evitar repeticiones. 

5. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así 

como los elementos que se agrupan en torno a ella. 

6. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y 

algunos adverbios con oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, 

transformando y ampliando adjetivos, sustantivos y adverbios en oraciones 

subordinadas e insertándolas como constituyentes de otra oración. 

7. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la observación, reflexión y 

explicación sintáctica. 

8. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente. 

 

7. Interpretar y definir el significado de las palabras en su contexto comunicativo, 

reconociendo y diferenciando sus usos objetivos y subjetivos, así como las relaciones 

semánticas de igualdad, contrariedad e inclusión entre vocablos, los cambios de significado 

motivados por el contexto, y otros mecanismos de ampliación del vocabulario de la lengua, 

especialmente a través del reconocimiento y la explicación del valor semántico de los 

prefijos y sufijos, para ayudarse en la deducción del significado de palabras desconocidas 

y reconocer las posibilidades de la creación léxica y la evolución etimológica del 

vocabulario de la lengua castellana. Explicar y definir distintos valores de significado de 

las palabras en relación con la intención comunicativa, con la debida atención al léxico 

específico del español de Canarias y a la elección de un vocabulario adecuado y respetuoso 

con la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y deberes entre las personas, 

utilizando el apoyo de diccionarios y otras fuentes de consulta en formato papel y digital, 

todo ello con el fin de enriquecer el vocabulario activo y mejorar la comunicación. 

 

1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas explicando 

el valor significativo de los prefijos y sufijos. 

2. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino 

utilizándolos para deducir el significado de palabras desconocidas. 

3. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan relación con la 

intención comunicativa del texto donde aparecen y explica con precisión el significado 

de las palabras usando la acepción adecuada acorde con el contexto. 71, 72 



4. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital 

resolviendo eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en 

el aprendizaje autónomo. 

 

8. Reconocer y utilizar diferentes registros lingüísticos en función de los ámbitos sociales 

en los que se produce cada situación comunicativa, valorando la importancia de la 

adecuación del registro a cada discurso, sus condiciones y su finalidad, ya sea oral o 

escrito, así como comprender la diferencia en el uso entre los registros lingüísticos, las 

variedades sociales y las variedades geográficas del español, a fin de evitar ideas 

preconcebidas relacionadas con la distribución geográfica de estas variedades y, de este 

modo, reconocer y valorar, en el uso, la norma culta del español de Canarias, con sus 

características fónicas, gramaticales y léxicas, como variedad de prestigio de la lengua 

española, en la búsqueda de la seguridad personal en la comunicación lingüística. 

 

1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención 

comunicativa y de su uso social. 

2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo 

aplica en sus discursos orales y escritos. 

 

9. Leer y comprender obras o fragmentos literarios representativos de la literatura 

española y universal de todos los tiempos, y especialmente desde el siglo XVIII hasta la 

actualidad, con la adecuada atención a las muestras creadas por escritoras representativas 

de las distintas épocas, a los autores y autoras canarios, y a la literatura juvenil, 

vinculando el contenido y la forma con el contexto sociocultural y literario de cada 

período, y reconociendo, identificando y comentando la intención del autor, el tema y los 

rasgos propios del género; así como reflexionar sobre la conexión existente entre la 

literatura y el resto de las artes, expresando estas relaciones con juicios críticos razonados. 

Todo ello con la finalidad de potenciar el hábito lector en todas sus vertientes, tanto como 

fuente de acceso al conocimiento, como instrumento de ocio y diversión, acrecentando así 

su personalidad literaria y su criterio estético. 

 

1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos y aficiones, al igual que las valora, las resume y explica los 

aspectos que más le ha llamado la atención, aparte de la aportación que le da como 

experiencia personal. Desarrolla su propio criterio estético. 87, 88, 89 

2. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y 

explicando la relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las 

épocas (música, pintura, cine…) 

3. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo 

largo de los diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad. También es capaz 

de abordar los diferentes prisma de un tópico según la época o la cultura y sonsacando 

una valoración de lo que lee. 91, 92 

4. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros. 

5. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por 

los alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma. 

6. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal. Al igual, dramatiza 

fragmentos literarios breves como así respeta la dramatización de los demás. 95, 96 



7. Lee y comprende una selección de textos literarios representativos de la literatura del 

siglo XVIII a nuestros días, identificando el tema, resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje literario. 

8. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el 

contexto y la pervivencia de temas y formas emitiendo juicios personales razonados. 

 

10. Componer textos personales con intención literaria y conciencia de estilo, de géneros 

diversos, en distintos soportes y con ayuda de diversos lenguajes artísticos y audiovisuales, 

a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos de la literatura universal, 

española y canaria, con especial atención a las producciones del siglo XVIII hasta la 

actualidad, así como a obras de literatura juvenil, en los que se empleen las convenciones 

formales de los diversos géneros y en los que se preste atención al tratamiento de los 

tópicos y las formas, con el propósito de que la escritura sea entendida como una forma de 

creación y de comunicación de los propios sentimientos y se desarrolle la propia 

sensibilidad, creatividad y sentido estético.  

 

1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados, siguiendo las 

convenciones del género y con intención lúdica y creativa. 101 

2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios sentimientos. 102 

 

 

 

 

 


